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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO legIslatIVo 279511980. de ~ ele d¡
ciembre, ·por el que S8 artwula la Ley 39/1980. de
5 d6 julio. de bases .obre procee4miento 8Con6m~

co-admintstrativo.

El articulo primero de la Ley treinta y nueve/mil novecien
tos ochenta. de cinco de julio, a.utoriza al Gobierno para que,
en el plazo de seis meses, a propuesta del Ministro de Haclen- .
da. publique un Decreto legislativo con el texto; a~culado
que estructure lOS Tribunales y regule el procedimiento de
las reclamaciones econOmico-a,jminlstrativas de acuerdo con
los criterios fijados en las bases que la propia' Ley establece.

En uso de dicha autorización el presente Decreto legislativo
COn\.iene cuarenta articulos, distribuidos en un titulo prelimi
nar y nueve titulos más. una disposici6nadicional y UDa
disposición transitoria, que delinean el esquema. orgánico y
funcional del procedimiento económico-administrativo, de acuer
do con las previsiones del legislador.

El título preliminar Se refiere al ..Ambito de aplicación
y en él se determinan las materias en las que se podrán de
ducir reclamaciones económico·administrativas, para lo que,
principalmente, se han tenido presente las Leyes Generales
Tributaria y Presupu"estaria, la Ley treinta y cuatro/mil nove
cientos ochenta, de veintiuno de junio, de Reforma del Pro
cedimiento Tributario y la Ley Orgánica de Financiación de
las Comunidades Autónomas. ..

El título primero, dedicado a la ..Organizaci6n- regula las
disposiciones generales sobre los 6rganos, su respectiva com
petencia, composición y funcionamiento. Es. de subrayar que
se recoge de manera expresa la importante novedad de· la
base segunda de la Ley treinta y nueve/mil nOvecientos 'OChen
ta, relativa a la posibilidad -de que la composición y divisi6n
en Secc10nes de los Tribunales EcoDómico-Administrativós se
determinen en función del número. y naturaleza de las re
clamaciones económico-administrativas.

El titulo segundo, bajo la rúbrica de ..Conn1ctos jurisdiccio
nales- se refiere a los conflictos que se susciten entre los
órganos económico-admin1stfa.tivos y los Jueces y Tribunales
y los restantes órganos de la Administración, 'Que reenvia a
la legislaci6n especifica sobre la materia, y a los C0nflictos de
atribuciones entre Tribunales Económico-Administrativos Pro-
vinciales.' . .

El titulo tercero, con Ja denominación de ·Interesados_
contiene el precepto sobre capacidad de obrar de la Ley de
Procedimiento Administrativo con' la adaptación, impuesta por
la modificación de la capacidad de obrar de -la mujer casada¡
det~rmina' quiénes estAn legitimados para promover reclama
ciones económico-administrativas, regula la representación y
especifica .los supuestos de intervención necesaril¡l. de, Abogado,
que. se amplian~ sobre los previstos en la normativa vigente.
a los casos de recurso extraordinario de revisión y determi·
nados recursos de alzada, por la especial índole de los mismos.
~ El titulo cuarto destinado a los .Actos impugnables_, se

hace eco 'de la situación surgida de las profundas modifica~

ciones de nuestro sistema tributa.rio desde la fecha del vigen
te -Reglamento de veintiséls de noviembre de mil novecientos
cincuenta 'y nUéVe y, particularmente, de la reciente Reforma
Fiscal y, en consecuencia, abre la posibilidad de la reclama·
ción económico-administrativa en reJación a las autoliquida
ciones practicadas por los contribuyentes, los actos de reper
cusión tributaria y las retenciones ef~tuada¡ por el. sustituto
del contribuyente o por i~ personas obligadas por ia ley a
practicar retención' ~

El titulo quinto. bajo elepigrafe de .Extensión de la re
visión_, recoge la regla consagrada por la legislación vigente
en la materia y el titulo sexto, que lleva la r'úbrica de ..Ac
tuaciones-, recuerda la ,gratuidad del procedimiento, -precep
tÚa la obligatoriedad de los términos y plazos. y posibilita su
prórroga cuando las circunstancias lo aconsejen y enumera
los actos que deben ser motivados,

El título séptimo articula la ..Suspensión del acto impug
nado-, a tenor dé lo establecido en la Ley de Bases¡ sin per
juicio, en otro caso. del lógico despliegue de .la ejecutoriedad
del acto. recurrido, con las consecuencias legales consiguientes.

El título octavo se dedica al ..Procedimiento_ y sigue las
,pautas. de la Ley de Procedimiento Administra.tivo con las
peculiaridades propias tie la materla regulada. El procedimien~
to se acomoda a los principios de legalidad, inmediación, ra.-

. pidez y econc-mia procesal y el titulo contempla los actos
fundamentales de iniciación, desarrollo y terminación proce
dimentJl,les, con especial referencia a las prescripciones de la
Ley de Bases sobre duración máxima de las reclamaciones,
silencio e intereses de deniora a favor del Tesoro y de los
interesados.

El titulo -noveno se refiere a los -RecurSos. tanto en la vía
administrativa, raeursos de alzada y extraordinario de revisión,
como eh ia esfera contenciosO-administrativa, concretando los
supuestos de recurso ante la Audiencia NacioQa] y las Audien·
das Territorjales. '. -,

Fina:mente, la disposición adicional establece el. modó de
aplicación del Decreto legislativo a ]08 llamados territorios
forales y la disposición transitoria atiende a la singularidad
de la materia de contrabando.

Por todo lo cual. en virtud de lo preceptuado en la Ley
treinta y nueve/mil novecientos ochentaz de cinco de juU-~, da
Bases sobre Procedimiento Econ6mico·J\dministratívo. a pro
puesta del Mi~istro de Hacienda, con aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno, de acuerdo con el Consejo de Eetado
y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día doce de diciembre de roll noveoientos ochenta,

DISPONGO,

Articulo ÚDico.-Se publica el Decreto legislativo POr el
que se articula la Ley treinta y nueve/mil novecientos cehon·
ta, de cinco de julio, de Bases sobre Procedimiento Económico-
Attministratlvo. .

TITULO PI\EUMINAR

Ambito de aplicación

Articulo primero.-Uno. Se entenderán por reclamaciones
económico-administrativas, tanto si en ellas se suscitan cuestio·
nes de hecho. como de derecho, las que se deduzcan en relación
con las materias siguientes:

al La gestiOn, iJÍspección y recaudación de los tributos.
exacciones parafiscales y, en general, de todos los ingresos de
derecho público del Estado y de la Administraci6n,. Local o
Institucional. .

b) La gestión; inspección y recaudación de los tributos ce·
didos por el .Estado a las Comunidades Autónomas o de ios
recargos establecidos por éstas sobl"e tributos del Estado.

e) El reconocimiento o la liquidación por. autoridades -u
Organismos del Ministerio de Hacienda de obligaciones del
Tesoro Público y las cuestiones relacionadas con las operacio
nes de pago por dichos órganos con cargo al Tesoro.

dJ El reconocimiento y pago de toda clase de pensiones y
derechos pasivos qU;e sean de· la pe9uliar competenCia de la
Dirección General -del Tesoro.

e) Cualesquiera otras respecto de las que por precepto 'le·
gal expreso asi se declare.

Dos. Quedan fuera del ámbito del presente Decreto legisla
tivo los procedimientos especiales de revisión y el recurso de
repOSición. regulados en el capitulo VIII, del titulo 111, de la Ley
General Tri9utaria. .

TITULO PRIMERO

Organización

Articulo segundo._Son órganos competentes para conocer
y resolver las reclamaciones económico-administrativas:

Uno. El Ministro de Hacienda.
Dos,¡ El Tribunal Económico-Administrativo Central.'
Tres. Los Tribunales Económico-Administrativos Provinciales,

Articulo tercero,-La competencia de los órganos enumera-
dos en el artículo anterior será irrenunciable e improrrogable

. y n~ podrá ser alterada por la sumisión de los interesados.

- Mticulo cuEirto.-Uno. El Ministro de Hacienda resolverá
en vía económico-administrativa las siguientes reclamaciones:

Primero. Aquellas en que deba oirse o se haya oido como
trámite ~revio al Consejo de Estado.

Segundo. Las que se susciten con ocasión-del pago de cos
tas a que el Estado haya sido condenado.

Tercfro. ,Las que por su indole,cuantia o trascendencia de
la resolución que haya de dictarse considere el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central que deban ser resueltas por el
Ministro.

Dos. El Ministro de Hacienda será asimismo competente
para conocer del recurso extraordinario de revisión cuando él
hubiese dictado el acto recurrido.

Articulo quinto.-El Tribunal Económico·Administrativo Cen·
tral conocerá:

a)· En única instancia, de las reclamaciones económico·ad
ministrativas que se interpongan- contra los actos dictados por
los órganos centrales del Ministerio de Hacienda u otros De·
partamentos y de las Administraciones Públicas Institucionales
sometidas a la tutela del Estado o de los órganos superiores
de· la Administración de las Comunidades. Autónomas.

b) En segunda instancia, de los recursos de alzada que
se interpongan contra las resoluciones dictadas en primera
instancia por los Tribunales Económico-Administrativos Pro
vinciales.

e) De los recursos extraordinarios de revisión y de los de
alzada que se interpongan para unificación de· criterio, con
excepción del mencionado en el apartado segundo del articulo
anterior.

-A.Tticuio sexto.-Uno. Los Tribunales Ecori6mico~Administra~
tivos Proyinciales conocerán en .única o prtmera instancia, de
las reclamaCiones que se intl¡!rpongan contra los actos dicta-
dos por: . ,

al Los órganos periféricos de la Administración del Estado
o de la Administración Pública Institucional· sometida a su
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tutela o por los órganos de- l~ Entidades Locales. o Adminis
traciones Públ1cas Institucionales de ellas dependIentes.

b) Los· órganos de la Administración de las Comunidades
Autónomas no comprendidos en el Apartado a) del., articulo
anterior. --

Dos. La competencia territorial para conocer de las. recia
maciones económico-administrativas se determinarA conforme
" la sede del órgano que hubiere dictado el acto obleto de
reclamación. .

Articulo sépUmo.-Uno. El Tribunal Económico-Administra
tivo Central estará constituido por el Presidente y los Vo·
cales, que serán nombrados. y ,separados por Real. ,?ecreto.
previa deliberación del Gobierno y a propuesta del MIDlstrcr de
Hacienda entre funcionarios d'8 dicho Ministerio, de las Co
munidades Autónomas o de los Cuerpos Nacionales de Admi
nistración Local, que reúnan los req~ls1tos y condiciones y
se sujeten al régimen de incompatlbdldades que reglamenta-
riamente se determinen. .. . .

Dos. Las Secc!ónes del· Tribunal Económico-Administrativo'
Central 6e establecerán por via reglamentaria. en atención al
níunero y naturaleza de las reclamaciones.
_ Tres. El Tribunal funcionará en Pleno y en Salas de re

clamaciones, con la composici6n y competenciA respectiva que
Se fije por Orden del Ministerio de Hacienda.

Cuatro. La Secretaria General del Tribunal estará a cargo
de UD Abogado del Estado. -

Articulo octavo.-Uno. Los Tribunales Ecbn6mico-Adminis
tratlvos Provinciales estarán constituidos por su Presidente y
!:Js Vocales de las Secciones que reglamentariamente se es~

tablezcan en función del número y naturaleza de las recla_
maciones.

Dos. El Presidente y los Vocales serán ·nombrados por or
den del Ministro de Hacienda, entre' funcionarios comprendi
dos en el apartado uno del articulo anterior.' "

Tres. El Tribunal Económico~AdministrativoProvincial po
drá funcionar en Pleno y _en Salas de reclamaciones, con la
composición y competencia respectiva que se fije por Orden

~ del Ministerio de Hacienda.
Cuatro. La Secretaria del Tribunal estará a cargo de, un

Al;x>gado del Estado

TITULO SEGUNDO

Confi1ctos 'urisdJcc:ionales •

Articulo noveno.-Uno. Los conflictos' positivos y negativos
. 'Que se susciten por los órganos' económico~administrativós,ya
sea con los Jueces y Tribunales, ya, con los restantes órganos
:le la Administración, estén encuadrados o no en el Ministerio
de Hacienda, se resolverán conforme a· 10 dispuesto en la
legislación especffica sobre la materia. ._

Dos. Los conflictos de atribuciones que' se planteen entre
Tribunales Económico~Admlnistrativos Provinciales serán re
sueltos pOI" el.Tribunal Económico-Adl1)inistrativo Central.

TITULO TERCERO

Interesados

Artículo diez.-Teitdrán capacidad de obrar¡ además' de las
persoIU:"s que la ostenten con arreglo a las normas civiles,
lOS menoreS" de edad para el eJercicio y defensa de aquellos de
"us der8chos cuya actuación esté permitida por el ordenamien~

~o Juridico ad.ministratlvo aplicable. sin la asistencia de la
persona que ejerza la patria. potestad o tutela.

Artfculo once.-Uno. Podtán promover reelamadones econó
mico-administrativas:

al Los sujetos pasivos y, en su caso, los responsables de
los tributos. .

b) Cualquier otra persona cuYOS intereses legft1mos y, direc
tos resu: ten afectados por el acto administrativo de gestión..

e) El Interventor general de la Administración del Estado
o SUB delegados, en las materias a qu~ se extienda la función
fiscalizadora que les confieran las disposiciones vigentes.

d> Los Directores generales del Ministerio de Hacienda, res
pecto de las materias cuya gestión les cQrresponde, mediante la
h'1terposic1ón de ...Los récursos de alzada ordinario o extraor
dinario.

Dos. No estarán legitimados:

al Los furicionarlos, salvo en los casos en que inmediata y
directamente se vulnere UD derecho que en particular les esté
reconocido. . .

b> Los particulares, éuando obren por delegación de la Ad.
mtnistración o como Agentes o mandatarios de ella.

e) Los denunciantes, salvo en lo concerniente a su partic1pa~
(:i6n en las sa!1ciones. .

d) Los que asuman obligaciones tributarlas en virtud de
pacto o contrato..

Articulo doce.-Uno. Los interesados podrán actuar en el"
procedimiento económico~administrativo por si o por medio
de representante. .
, Dos. La representaCión podrá acreditLrse con poder bastante,

mediante documento privado con firma legalizada notarialmente

o ser conferido capud acta- ante el Secretario del propio órgano'
económico-administrativo.

Tres.. El documento que acredite ·la representación se acom
pai1ará al primer escrito que no aparezca firmado por el in
teresado, el cual. sin este requisito, quedará sin curso. La falta
o la insuficiencia del poder no impedirá que se tenga por pre#
sentado, siempre qua, dentro del plazo de diez d1as; que deberá
conceder al efecto ia Secretaria del íribunal el compareciente
acompai1e el poder· o subsane los defectos de que adolezca el
presentado.

Articulo trece.-Uno. Cuando el'interesado en la reclamación
económico~administrativano aétúe por- si o por medio de su
representante legal y el mandato no sea el propio de Admi.
nistradores. Gerentes o Directores de Sociedades, deberá asumir
la dirección técnico-jurídica del asunto UD Abogado en ejer
cicio en el lugar donde tenga su-sede el Tribunal Económiccr.
Administrativo respectivo. .. .

Dos. Será necesaria igualmente la intervención de Abogada
cuando se solicite vista pública. en los recursos extraordinarios
de revisión y en los ordinarios de alzada, siempre' que en estos
últimos el acto administrativo impugnado derive directamente
de UD expediente calificado como defraudación y exceda de
la cuantía que reglamentariamente .se determine.' .'

Tres. Lo dispuesto en este articulo se entIendesln perjuicio
de lo que establece el articulo sexto del Estatuto General de
los Colegios de Abogados de Espai1a. . .

Articulo catorce.~Uno. En el procedimiento económico~adini
nistrativo ya iniciado podrán comparecer· todos los que sean
titulares de derechos u ostenten intereses legitimas y perso
nales que puedan resultar directamente afectados pDr la reso
lución que hubiera de dictarse. entendiéfidose con ellos la sub
siguiente tramitación, sin que ésta haya de retroceder en nin·
gún caso. . ~

Dos. Si durante la tramitación del procedimiento se advierte
la existencia de titulares de derechos directamente afectados y
que no hayan comparecido en el mismo, se les dará traslado de-·
las actuaciones, para que, en el plazo· de quince dias, aleguen
cuanto estimen procedente en .defensa de sus· intereses.

TITULO CUARTO

Actos impugnables

Articulo quince.-Uno. La""reClamación económico~administra-..
ti~a será admisible contr~ los actos siguientes: . .

al Los que provB~onal o detfnitivamente reconozcan o denie- .
guen un· derecho, o declaren una obligación. .

b) Los de trámite que decidan directa o indirectamente el
fondo del asunto o pongan ténninQ a la· via de gestión. .'

Dos. Será admisible también la reclamación, previo cum#
plirniento' de los requisitos y en la fornia que se determine
reglamentariamente, en relación a los. siguientes, actos:

a) Las autoliquidaciones practicadas por 19s contribuyentes.
b) Los actos de repercusión tributaria previstos legalmente.
c) Las retenciones efectuadas por el sustituto del conttibu

yente o por las personas obligadas por._ Ley a' practicar re-
tención. .

d) La aplicación del régimen de, estimación indirecta de
la base imponible.

'Tres. Las infracciones eú la 'tramitación que afecten' a, la
validez de los. actos reclamables podrán alegarse al impug~
narlos. .

Artfculo dieciséis. No se admitirA reclamación económico
administrativa respect~ de los siguiente~ actos:

a) Los que den lugar '& reclamación en vía adminIstrativa
previa a la judicial, civil o laboral o pongan fin a dicha via.

bJ Los dictados, en procedirnfen'tos en los que esté reservada
al' Ministro de Ha.cienda la· resolución que ultime la via ad#
ministrativa . y ..... , •

cl Los dictados en virtud de un, Ley que los excluya de
reclamación econ6mico~a,dministrat1va.

TITULO QUINTO

Extensión de la revisión

Artículo dlecisiete~-Uno. La reclamación económico-admi#
.nistrativB atribuye al órgano competente para decidirla en
cualquier: instancia la revisión de todas las cuestiones que
ofrezcan e1 expediente-de gestión y el de reclamación ante el
órgano inferior. hayan sido o no planteadas'por los inte-
rss'1d06. -
~ Dos. Si el órgano estima pertinente examinar y (esolver

según )0 dispuesto anteriormente cuestiones no planteadas por
los interesados,' las expondrá a los q.ue estuvieran personados
en el procedimiento. y les concederá' un plazO" de quince dfas
para que formu!.en alegaciones.

. TITULO SEXTO

Actuaciones
Articulo dieciocho.-El procedimiento serl.gratuito, 11n~pel'~

JuIcio del reintegro da los escritos y recursos· conforme a la
legislación fiscal'.
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Articulo diecinue'Ve.-:-Uno. Los términos Y plazos obligarán
por igual.. sin necesidad de aprem1o. a loa órganos competentes
para conocer de las reclamAciones ., a los interesados en las
mismas. . .

Do~.· La autoridad a· quien reglamentariamente compete la
tramitación de la reclamación económico-administrativa, salvo
precepto expreso en contrario, podrá conceder a petición de
los interesados una prorroga d. los plazos establecidos que
no exceda de la mitad de los mismos, si -las circunstancias lo
aconsejan y con eilo no se perjudican derechos de tercero.
Contra el acuerdo por el que se conceda o deniegue la prórroga
no sera admisible recurso alguno.

Articuló veinte.-Deberé.n Ber motivados, con sucinta refe
rencia a hechos y fundamentos de derecho. los actos q,ue pon·
gan término a la cu~t16n principal obleto de reclamación o
recurso y los que deciClan.:

Primero. La negativa. a' dar Curso a los escritos de cual
quier clase de reclamantes o interesados.

Segundo. La suspensión de los efectos de los actos admi.
nistrativos reclamados o ]a.. denegación de la suspensión.

Tercero. La abstención de oficio para conocer O seguir
conociendo del asunto. por raz6n de la materla.

Cuarto. La procedencia o improcedencia ,de la recusación,
la denegación del recibimiento o prueba o de cualquier dili
gencia de ella V 1& caducidad de la instancia.

Quinto. Las cuestiones que limiten derechos subjetivos de
108 interesados en el procedimiento.

TITULO SEPTIMO

S_DBi6n del aclo impugnado

Articulo veintiuno.-Uno. Salvo 10 previsto en el articulo
siguiente, la reclamación económico-administrativa no suspen
derá la ejecuci6n del acto impugnado, con las consecuencias
legales consiguientes.. incluso la C"ecauda.ci6n de cuotas o dere-
chos liquidados, recargos y sanciones. .

Dos. No se detendrá la Sustanciación de las reclamaciones
·en cualquier instancia por falta de pago de las cantidades
liquidadas y contra1das por los expresados conceptos. .J"

Articulo veintidós.-Uno.La ejecución del acto administra
tivo impugnado se suspenderá· a instancia del interesado si en
el momento de interponerse la reclamaci6n se garantiza, en la
forma que reglamentariamente se determiD:e. el importe de la
deuda tributaria.

Uos. Cuando se ingrese la deuda tributarla por haber sido
desestimada la reclaniaci6n Interpuesta se satisfarán intereses
de demora en 1& cuantia establecida en el articulo treinta y

. 'seis, punto dos, de la Ley General Presupuestaria, de cuatro
de enero de mil novecientos setenta y siete. por todo el tiempo
que dur8S,lil la suspensi6n, más una sanción del cinco por
ciento de aquella deuda en los casos en que el Tribunal aprecie
'temeridad o mala fe. ._,

TITULO OCTAVO

Procedimiento

Articulo veintitréS.-Uno. La duración mt\xima ..de las re
clamaciones econ6mico-administrativas, en' cualquiera de sus
instancias. será de un año. TranscurrJd.o este plazo. el inte
resado podrá considerar desestimada la reclamación· al objeto
de interponer el recurso procedente. cuyo plazo se contaré. a
partir del dfa sigu1ent~ al en que deba ·entenderse desestimada.

Dos. En el caso da resoluci6n expresa. los plazos para la
interposición de los correspondientes recursos empezarán a
contarse desde el d1aa1guiente al de la notificaci6n de la
resolución recaída. '

Tres. Si la resoluci6n se dictase transcurrido el afta desde
la inil=iaci6n de la instancia correspondiente sin estar debida
mente justificado tUcho retraso. lds interesados podrán hacerlo
constar al interponer el ¡pertinente recurso; en ,este. caso Se
podré. promover la incoaci6n de expediente disciplinario para
determinar el funcionario o funcionarios responsables. a fin
de imponerles, si procediera. las oportunas sanciones.

Articulo veinticuatro.-En cualquier momento los interesa
dos podrán formular queja contra los defectos de tramitación
y, en especial. los que supongan paralizaci6n. infracci6n de
los plazos preceptivamente seftalados u omisi6n de trámites
que puedan subsanarse antes de la resolución definitiva del
asunto en la inst.ancia respectiva.

. ArtiCUlo veinticinco.-La reclamación en ..tmlca o primera ins
tancia se interpondrá en el plazo de quince días. a contar des·
de el día siguiente al de la notificaci6n del acto administrativo
qu,a se lmpugna. sin perjuicio de las especialidades que en

, cuanto a- este c6mputo puedan resultar de lo establecido en
e) . arUculo quince punto dos de este Real Decreto legislativo.

Articulo veintiséis.-La reclamación econ6mico-administráti
va podré., iniciarse:

8;) Mediante escrito en el que el Interesado' se 11m1te a
pedir que se tenga por interpuesta.

b) Formulando, además. las alegaciones que crea convenien
tes a su derecho. con· aportación de 1& prueba· pertinente. En

este caso" se entenderá que renuncIa &1 tré.mite de puesta de
manifiesto para alegaciones y pruebas, salvo que expresamente
solicite lo contrario.

Articulo veinUsiete.-Uno. Todos los actos que afecten dil
rectamente a los ip.teresados o pongan ténnino en cualquier
instancia a una reclamación económico-adm1nistratlva serán
notificados· a aqUéllos en el plazo :máx:imo de diez dias. a partir
de su fecha. .

Dos. La notiflcaci6n deberá practicarse mediante entrega
de copia íntegra .del texto del acto de que se trate.

Tres. Deberá expresarse, además. si el acto notificado ~s,
o no definitivo en via econ6mico-administrativa y, en su caso.
los recursos que contra el mismo ·procedan. 6rgano ante el que
hubieran de presentarse y, plazo para interponerlos, sin per·
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualqUier otro
recurso que estimen pertinente.

Articulo veintiocho.-Los 6rganos económico·administrattvos
desarrollarán, de oficio o a petici6n del interesado. los actos
de instrucción adecuados para la determinación; conocimiento
y comprobaci6n de los datos en virtud de los cuales deba pro-
nunciarse la resolución. .

Articulo veintinueve.-Uno. El órgano econ6m1co-a-dministr~

tivo competente reclamará el expediente o las actuaciones co
rrespondientes del Centro o dependencia que dict6 el acto recu
rrido y, una vez que se hayan reCibido. se pondrán de mani
fiesto a los interesados que hubieran comparecido en la recla
maci6n y no hubiesen renunciado a este trámite. por plazo
comun de quince días, en el que deberán, presentar el escrito
de alegaciones con aportación o proposicióq de las pruebas
oportunas.

Dos. Al éscrito de alegaciones se acompañarán los docu·
mentos públicos y privados que se juzguen convenientes a la
fiefensa de . los dbrechos ejercitados.

Articulo treinta.-Uno. Los hechos relevantes para la deci
sión de un pro:cedlmiento podrán acreditarse por cualquier me-
dio de prueba. 1

Dos. Cuando el 6rgano competente no tenga por ciertos ..,
los hechos alegados por los interesados, se acordará la aper
tura d~ un perlodo de prueba por plazo de treinta días, e in·
eumbirá al reclamante la de los hechos de que derive su dere
cho y no resulten de:l expediente administrativo.

Tres. Tambié"n podrá. acordarse de oficio la pri:Lctica de prue·
bas que se. estimen necesarias para dictar resoluc1ón. y en
estos casos. una vez que haya tenido lugar aquélla.. Se pondré.
de manifiesto el expediente a los interesados para que. dentro
de un plazo de die~ dfa/J, aleguen lo que .....estimen procedente.

Articulo treinta ; uno.-La reclamaci6n econ6mico-a,dminis·
trativa podrá ser r:esuelta a la vista de los antecedentes que
aportare el interesado si en el plazo y previos 106 apercibi
mientos que reglamentariamente se establezcan la oficina ges
tora no remitiera al Tribunal el ex.pediente "o las actuaciones
que hubieran determinado el acto administrativo reclamado, sin
perjuic10 de las responsabilidades que procedan.

Articulo tre1J.lta y dos.-Uno. Los'reclamantes podrán solici
tar la celebraci6n de vista pública por escrito firmado por Abo
gado, que deberá presentarse:

al En los procedimientos en única.. o r.rimera instancia. en
el mismo plazo de interposici6n de la rae amaci6n si se renun- •
ciare al trámite de alegaciones, y en el de alegaciones en -otro
casq; ,

bl En los procedimientos en 'segunda instancia, en el plazo
de interposición del recurso de alzada.

Dos. El Tribunal. teniendo en cuenta la impórtancia de la
reclamación y 1M demás circunstancias que concurren ello el
caso, concederé. o denegaré. discrecionalmente y sin ulterior re
curso dicha pretensi6n.

Tres. A la vista pública asistirán los Abogados que designen
los interesados, que informarán en derecho sobre sus preten
siones respectivas.

Articulo treinta y tr.e!.-Uno,. Sólo se admitirán como inci
dentales las cuestiones que se refieran a aquellos extremos que.
sin ..constituit el fondo del asunto reclamado, se relacionen con
él o con la validez del procedimiento y cuya resoluci6n sea,
requisito previo y necesario para la tramitaci6n de las recla
macionea y no pueda, por tanto. aplazarse hasta que recaiga
acuerdo sobre e~fondo del asunto.

Dos. La tramitación del incidente se acomodaré. al mismo
procedimiento de las reclamaciones. sin máS diferencia que la
reducci6n de todos los plazos a la mitad de su duraci6n. ' '

Articulo treinta y cuatro.-El procedimiento finalizará por
resolución. por renuncia al derecho en .que la reclamación se
funde. por nesestimiento de la petici6n o instancia y por ca
ducidad de ésta.

Articulo treinta y cinco.-Uno. Los TribunalElfl econ6mico·
administrativos no 'Podrán abstenerse.de resolver ninguna .re.
clamación sometida a'su conocimiento, ni aun a pretexto de
duda racional o deficiencia en los preceptos legales.

Dos. Las resoluciones dictadas habrán de contener los fun·
damentos de' hecho y de derecho del fallo o 'Parte dispositiva. en
la que S8 'decidirán .todas las cuestiones planteadas por los
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interesados y cuantas el expediente 'suscite, hayan. .',sidaa no
promovidas por aquéllos. . '

Articulo treinta y sels.-51 como consecuencia 'de la ,esuma·
ción de la reclamación interpuesta hubiere que devolver can
tida¡::tes ingresadas, el interesado tendrá derect).o al interés de
demora desde la fecha del ingreso. en la cuantía establecida en
el Qrtícu1c treinta y seis, punto dos de la Ley General Presu
puestaria. de cuatro de enero de mil novecientos setenta y siete.

• nruLo NOVENO

Recursos

Articulo treinta y alete.-Uno. Contra las resoluciones dicta
das en primera instancia por los Tribunales Económlco-Adminis-

- trativos Provinciales podrá interponerse recurso de alzada en
el Tribunal Económico-Administrativo· Central, en el plazo de
quince días, contados desde el día siguiente al de la notificación
de aquéllas. . .

Dos. Reglamentaliamente se establecerán los supuestos. que
por""razón de la cuantía no sean susceptibles de alzada. .

Articulo treinta y ocho.-Las resoluciones de los Tribunales
EcoI\ómico·Administrativos ~ovinciales que no sean suscepti·
bIes de recurso de alzada ordinario podrán. sin embargo, ser
impugnadas por los Directores generales del Ministerio de Ha·
cienda en las materlas de su competencia, mediante .recurso de
alzada extraordinaria, cuando estimen. gravemente daftosa y
errónea la resolución dictada. La resolución que se dicte res·
petará la situación juridica particular derivada de la resolución
que se recurra y. unific~rá _el criterio.

Artículo treinta y nuev-e.-El recurso e-xtrao~dínario de re-'
visión podrá interponerse contra los actos -.de gestión y lll's
resoluciones dictadas por los 'órganos económico-administrativos
cuando concurra alguna de las sigtiientes circunstancias: - _

a) Que al dictarlas se hubiera incurrido en manifiesto error
de hecho que resulte de los propios documentos incorporados al
expediente.

b) QUé aparezc9;n, documentos de valor esencial gara' la
resolución de la reclamación, ignorados al dictarse o de lmposi~

ble aportación entonces al expediente; ~ .
cl Que en la resolución hayan innuido esencialmente docu

mentos o testimonios declarados falsos por sentencia Judicial
,firme anterior o fosterlor a aquella resolución. siempre que, en
el primer caso, e Interesado desconociese la- declaración de tal·
sedad, y

d) Que la resolución se hubiese dictadQ como consecuencia
de prevaricación; cohecho, violencia u otra maquinación (raudu-·
lenta y se haya declarado así en virtud de sentencia Judicial
firme. . ...

Artículo cuarenta.-Uno. Las resoluciones del Minis~. de
Hacienda y del Tribunal Económico-Administrativo Central se
rán recurribles por vía contencioso-administrativa ante la Au
diencia Nacional.

Dos. Las resoluciones- dJetadas en !tnJea instancia por los
Tribunales Provinciales serán recurribles en via contencioso
administrativa ante la Audiencia Territorial respectiva.

DlSPOSICION ADICIONAL

. De conf(;mnidac;t cori lo dispuesto en las disposiciones adi·
c1.onales prImera y segunda diJ la Ley Orgánica ocho/mil nove
cientos ochenta, de veintidós de septiembre en los territorios
forales se aplicarán las normas del presente Real Decreto legIsla.
tivo. de conformidad con lo preceptuado en los respectivos Es
tatutos de Autonomía o· Convenio económico, en su caso.

DlSPOSICION TRANSITORIA

. Mientras no se disponga 10 contrario,_ la repreElión del con
trabando continuará regulándose por sus normas específicas.

Dado en Madrid a doce da diciembre de mil nO-vecientos
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El MInistro de Haciendá

JAIME GARCIA AFlOVERbs

27975 REAL DECRETO Z79611980. ele 22 ele dwiembre. por
el que 88 ,:educe durante el aílo· 1981 el tipo 1m.
P08~ttVO que gravo_ lB adquisición de autorn6vile.
de turismo de meno. ~8 10 CV. de pote~ta ",cal.,

El Real Decreto mil cincuenta/mil novecientos ochenta de'
~~lladSde junio, redujo en un diez por ciento el tipo impositivo
loen el articulo diecisiete, Cl ~ del texto refundido del

Impuesto s~bre el Lujo en cuanto a la adquisición de automó
ijlles de turIsmo de menos de dIez CV: fiscales y con efectividad
1 ~deOefil dialfa siete de funto, fechPt de su ~ubllcación en el ..Bo
e r1n 1 c del Estado.. , hasta tNlnta y UDO de diciembre del

cor en e al'\o.

.Tal disposioión se dictó al amparo de lo previsto. en el ar
ticulo ~ueve punto tres de dicl¡o texto refundido y del ar
tículo doce de la Ley General Tributaria, que autorizan al Go~
biemo para modiflcar, en más o en menos, con el limite del
diez 'por ciento, los tipos impositivos del Impuesto sobre eI- Lujo,
cuando as! lo 'aconsejan razones de coyuntura económica, y tuvo
por fundamento la situación del sector del automóvil. caracte~
rizada por una gran retracción de ventas, agravada por el
constante aumento del precio de los productos petrolíferos. lo
que aconsejó suavizar la flscalidad del automóvil de una for
ma selectiva.

La situación actual presenta análogas' caracteristicas a las
que motivaron la promulgación del Real Decreto mil cincuenta/
mil novecientos ochenta. de seis de lunio, por lo que se consi
dera conveniente acordar. parl\ el ejercicio_de mil novecientos
ochenta y uno, igual reducción que la establecida en aquel
Real Decreto. .'

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberacIón del Consejo de Ministros e11"" su reunión' del
dia veintidós de cHciembre de mil novecientos ochenta, .

DISPONGO,

.Artículo prhuero.-Queda fijado en el veintitrés coma cuaren
ta por ciento el tipo impositivo establecido en _el articulo. die
cisiete, el, del texto refundido del Impuesto sobre el Lujo;
respecto de las adquisiciones de automóviles de turismo· cuya
potencia fiscal sea inferior a diez ev. En los demás casos con
tinuará siendo de aplicación el actual tipo de gravamen del
veintiséis por ciento. _ ;

Articulo segundo.-La. presente disposición limitará su vi.!
.gencta al año rp.i1 novecientos ochenta y uno.

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos
ochenta.

JUAN CARLOS R.

EI·Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AI':OVEROS

REAL DECRETO 2797/1980, de 2a' de diciembre, de
~probactón de plan de acuñación y emisión. de mo·
neda metálica para el e;ercicio de 1980.

El articulo cuarto de la :Ley diez/mil novecientos setenta y
cinco, _de doce de marzo, concede al Gobierno la facultad de
acordar la acuftación y emisión de las monedas metálicas. des
critas en el articulo segundo de la misma Ley, integrantes del
sistema monetario, pennitiendo también la contratación, B In
.cluso la importacion. de la moneda ya fabricada.

La cantidad de monedas en que se ha cifrado. el plan de'
acuñación y. emisión es el" resultado del estuqio del total de
moneda metáIica actualmente en· circulación y de· las nece
sidades previstas para el año mil. Dovecientos ochenta, cuya
estimación ha sido ajustada al limite máximo de moneda me~

tálioa en circulación que para dicho ejercicio ha establecido
el artículo veinticinco de la Ley cuarenta y dos/mil novecientos
setenta y nueve, de veintinueve de diciembre, de los Presupues
tos Generales del Estado para mil novecientos ochenta, en cum·
plimiento de lo dis.puesto _en el artículo tercero de la mencio..
nada Ley diez/mil novecientos setenta y cinco.

. Las monedas que serán emitidas en el eJercicioeconóDÚco
de mil novecientos ochenta, procedentes d.e acuftac1ón propia o
compra, se corresponde con las descritas en el Decreto tres mil
cuatrocientos setenta y nueve/mil nov,acientes setenta y cinco,
de diecinueve de diciembre, y por las mismas razones invocadas
en el Real Decreto tres mil veintidós/mil novecientos setenta y
seis, de- doce de noviembre, ¡o Real Decreto dos mil quinientos
uno/mil novecientos setenta y' nueve, de diecinueve de octubre.
coexistirán con las monedas autorizadas en fecha anterior al
Decreto primeramente mencionado, ·en tanto ·no sean privadas
de curso legal. - .

En su virtud. a propuesta del· Ministro de Hacienda y prevIa
deliberación del Conselo de Ministros en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientoa. ochenta,

DISPONGO,

Artículo prLmero.-Durante el ejercicio de mn novecientos
. ochenta se emitirán y. en su casó, se pondrán en circulación,

en la forma prevista por el artículo sexta de la Ley diez/mil
novecientos setenta y cinco, de doce de marzo monedas metA·
licas de las que- c()mponen el sistema monetario previsto en el
articulo segundo de dicha Ley, con las características que para
cada una de tal' clase establece el aí'ticulo SBgurido del De
creta tres mil cuatrocíentos setenta· y nueve/mil novecientos'
setenta y .etnco, de diecinueve de diciembre, por un importe
máximo de nueve.mil millones de. pesetas. '

En el supuesto de estimarse necesario y dentro del limite
establecido en el párrafo anterior. se har' uS1l de la autoriza
ción contenida en el párrafo segundo. árticulo quinta,- de la
mencionada Ley diez/mil novecientos setenta y cinco,

. Articulo segundo.":'En todo caso. c~n carácter m!nimo, se acU:..
, tiarán y se entregarán en el-Banco de España, pft{a sU puesta


